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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de
24 de octubre de 2005 ha resuelto la ampliación de plazo
del deslinde parcial, Expte. D/08/04, del monte «La Sierra»,
relativo a las parcelas «Los Angeles», «Sierra Negra» y «Al-
faguara», Código de la Junta MA-30020-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Coín y sito en el mismo término municipal
de la provincia de Málaga, por un período de un año contando
a partir de la finalización del plazo legalmente establecido para
tramitar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Notificación del Acuer-
do de interrupción del plazo del deslinde parcial, del
monte «Sierra Bermeja», Expte. D/24/03, código de
la Junta MA-50016-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 29 de marzo de 2006, ha acordado la interrupción del
plazo establecido para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo de deslinde parcial del monte «Sierra Bermeja»,
código de la Junta de Andalucía MA-50016-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Estepona y sito en el término municipal
de Estepona, de la provincia de Málaga, dando así cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por Ley 4/1999, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación
y resolución del expediente D/24/03 de deslinde parcial del
monte público «Sierra Bermeja», con código de la Junta de
Andalucía MA-50016-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de
Estepona y sito en el mismo término municipal, provincia de
Málaga, desde que tiene su entrada en Gabinete Jurídico el
día 16 de febrero de 2006, reanudándose en la fecha que
a esta unidad administrativa le conste el informe de referencia,
a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.
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ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación del acuer-
do de 16 de mayo de 2006, por el que se aprueba
la ampliación de plazo del expediente de amojona-
miento MO/00023/2005, del monte «Conejeras y
Madroñales», Código de la Junta MA-10048-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y, al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Isabel Flores Alvarez 2 275 Igualeja

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo
de 16 de mayo de 2006 ha resuelto la ampliación de plazo
del amojonamiento, Expte. MO/00023/2005, del monte «Co-
nejeras y Madroñales», Código de la Junta MA-10048-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma y sito en el término
municipal de Parauta, provincia de Málaga, por un período
de tres meses contados a partir de la finalización del plazo
legalmente establecido para tramitar y resolver el procedimien-
to de amojonamiento referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de
amojonamiento parcial, Expte. MO/00010/2006, del
monte «Gaimón», código de la Junta de Andalucía
MA-30064-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y,
en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 4 de julio de 2006, ha acordado el inicio del
amojonamiento parcial, Expte. MO/00010/2006, del monte
público «Gaimón», propiedad del Ayuntamiento de Monda y
sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte
“Gaimón”, Código de la Junta de Andalucía MA-30064-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Monda y sito en el término
municipal de Monda, provincia de Málaga, en la parte relativa

al perímetro exterior comprendido entre los piquetes del 1
al 64, ambos inclusive.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 31 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de
amojonamiento parcial, Expte. MO/00026/2005, del
monte «Montes de Gaucín, Majada La Herriza», código
de la Junta de Andalucía MA-50006-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y,
en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 7 de julio de 2006, ha acordado el inicio del
amojonamiento parcial, Expte. MO/00026/2005, del monte
público «Montes de Gaucín, Majada La Herriza», propiedad
del Ayuntamiento de Gaucín y sito en el mismo término muni-
cipal, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte
público “Montes de Gaucín, Majada La Herriza”, en los tramos
relativos al perímetro comprendido entre los piquetes del 1
al 27, ambos inclusive, y el enclavado “A” que está com-
prendido desde el piquete 1A al 14A, Código de la Junta
de Andalucía MA-50006-CCAY, propiedad del Ayuntamiento
de Gaucín y sito en el término municipal de Gaucín, provincia
de Málaga.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 31 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, de bases para la selec-
ción de tres plazas de Educador/a Especialista.

Por Resolución Presidencial núm. 2383, de fecha 6 de
julio de 2006, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS
DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, PERTENECIENTES

AL GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL,
SUBESCALA TECNICA, CLASE MEDIA, DENOMINACION

EDUCADOR/A ESPECIALISTA, CORRESPONDIENTES
A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DE 2004 Y 2005,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de tres plazas de funcionarios/as de carre-
ra, pertenecientes al Grupo B, Escala de Administración Espe-


